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MANUAL DE MESA DE PARTES ONLINE 

1. Ingresamos al link: https://www.gob.pe/munisanta  y encontraremos en la parte superior el Link a Mesa de Partes Virtual y daremos 

clic. 
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2. Se visualizará la siguiente ventana donde podrás descargar el Manual para que puedas guiarte 
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3. ¿Eres Nuevo? 

Al ingresar nos mostrará un mensaje de bienvenida y a continuación se presentará un pequeño formulario en el cual tendremos 

que seleccionar el tipo de Persona, Ciudadano (DNI) o Persona Natural o Jurídica (RUC), ambas opciones están conectadas a RENIEC 

y SUNAT respectivamente para validar la información ingresada. 
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4. Ingresamos los datos que necesitamos llenar como el correo y el número telefónico y damos clic en el botón “ACEPTAR”  
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5. Al completar toda la información nos aparecerá la siguiente pantalla, el cual nos indica que se nos ha generado un código de ingreso 

único por DNI/ruc, este código servirá para poder ingresar a la mesa de partes virtual, el cual también ser cambiado cuando ingresa 

al sistema. 
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6. Sabiendo nuestro código de ingreso ya podremos ingresar a la mesa de partes desde la página principal. 
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7. Al ingresar nos mostrará una página de bienvenida, en la cual se nos presentará 2 opciones, la primera es para registrar su trámite y 

la otra para consultar el trámite. 
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8. REGISTRAR TRÁMITE:  

Nos mostrará un formulario en el cual tendrá que ingresar obligatoriamente la información requerida, como se muestra en la 

imagen al darle clic en “SELECCIONE EL PROCEDIMIENTO” se mostrará una lista de todos los Procedimientos que tiene la MPS. 
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9.  Escribimos el procedimiento del trámite que necesitamos realizar y le damos clic en “AGREGAR” 
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10. Se mostrará la lista de requerimientos que necesitamos adjuntar. 
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11. En esta parte podremos seleccionar el archivo que queremos adjuntar en caso el archivo sea menor a 10MB se podrá subir 

seleccionando el botón de “Seleccionar archivo”, y si queremos subir más anexos podemos dar clic en el siguiente botón Seleccione 

al finalizar damos clic en el botón enviar. 
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12. En caso los archivos superen los 10 MB se seleccionará la otra opción y se podrá pegar el link de descarga ya sea por Google Drive o 

por otra aplicación. 
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13. En la siguiente ventana se mostrará el mensaje de éxito de registro de trámite en el cual nos dice que tenemos que esperar que 

llegue a nuestro correo el código de trámite para poder hacerle seguimiento. 
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14. Una vez que haya llegado el mensaje con el código de trámite se podrá realizar el seguimiento. 
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15. CONSULTAR TRAMITE:  

Damos clic en Consultar para ver la lista de nuestros trámites y su seguimiento 
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16. Nos mostrará la siguiente imagen donde aparecerá todas nuestras solicitudes por código y estado, damos clic en el botón rojo para 

ver donde se encuentra nuestro trámite 

. 
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17. Aquí vemos en qué oficina se encuentra nuestro trámite 

 


